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FISCALÍA

Radicado 2294-2019-95-0!
p/Franklin A. Rojas Ortizy Oíros.

Victima: Nelson Carvajal Carvajal y Oíros.

atender el carácter inalienable de los derechos violados, la

gravedad de los mismos, el derecho de las víctimas y la

obligación de investigar, juzgar y condenar a los responsables en

su totalidad por parte del Estado, este despacho declarará la

imprescriptibilidad de la acción penal.

Con fundamento en todo lo dicho y argumentado, se considera

cumplido a satisfacción tanto probatoria como juridicamente los

requisitos generales y contextúales para declarar el asesinato del

periodista NELSON CARVAJAL CARVAJAL como un delito

de lesa humanidad, en virtud de lo establecido en el artículo 7 del

Estatuto de Roma, precisando que esta declaratoria debe

desarrollarse internamente bajo el tipo penal de Homicidio de que

trata la Ley 599 de 2000.

Por lo anteriormente expuesto, la Fiscalía 95 de la Unidad

Delegada ante el Tribunal Superior del Distrito Judicial de

Bogotá D.C.,

RESUELVE.

Primero- DECLARAR que la conducta de homicidio (asesinato)

perpetrado contra el periodista NELSON CARVAJAL

CARVAJAL, en hechos ocurridos el 16 de abril de 1998 en
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FISCALÍA

Radicado 2294-2019-95-01
p/Franklin A. Rojas Ortizy Oíros.

Víctima; Nelson Cai-vctjal Carvajal y Oíros.

Pitalito (Huila), conforme a lo expuesto, se categoriza como un

delito de LESA HUMANIDAD.

Segundo- DECLARAR que la acción penal por la conducta

punible de dicho crimen se torna imprescriptible, según los

parámetros anunciados en el cuerpo de esta providencia.

Tercero- Notifíquese la presente decisión por la Secretaría de la

Unidad de primera instancia, acorde con lo dispuesto en los

artículos 176 inciso 2 y 396 de la Ley 600 de 2000.

Contra la presente decisión NO proceden recursos

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

L. RAÚL ACERO P.
Fiscal 95.
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